
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informando que la 

presente demandante manifestó que la secuestre asignada dentro del presente asunto 

no se ha pronunciado con respecto al requerimiento del informe de gestión sobre el bien 

inmueble objeto del proceso.  

 
Manizales, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Demanda:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Demandantes:  GLADYS MARLENI ZULUAGA MARTÍNEZ.  

Demandados:  AGRÍCOLA PRIMAVERA CÁRDENAS VILLAMIZAR.   

Radicado:  17001-31-03-003-2017-00072-00 

Sustanciación No.          750 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se accede a lo solicitado por vocero judicial y 

se ordena requerir a la secuestre designada María Ana Gilma Hurtado Ortiz, para que rinda informe 

de su gestión, del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 300-87247 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, Santander y que hace parte 

de la ficha catastral número 000100100125000, con las siguientes características: Predio Rural 

denominado la Doctora, ubicado en la vereda San Pedro de la Tigra el municipio del Playón, 

Santander; para lo cual se ordenará elaborar el oficio a través de la Secretaria, para que el 

interesado lo remita habida cuenta que no se tiene el corro electrónico de la misma. Así mismo, se 

le requiere a la secuestre para que recupere el bien inmueble en virtud del deposito que efectuó.  

 

Se indica a la secuestre que el informe deberá presentarlo al Despacho en el término de CINCO (5) 

DÍAS, so pena de aplicación de las sanciones legales por el incumplimiento, de conformidad con el 

artículo 50 del Código General del Proceso.  

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 152 del 14/10/2021 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


